
 
 

  

 
 

RESOLUCIÓN No. 369 DE DICIEMBRE 29 DE 2022 
 

“Por la cual se efectúa la desagregación y asignaciones en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento e 
Inversión de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender para la 

vigencia 2023, de conformidad con el Decreto 2590 de diciembre 23 de 2022” 
 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – 
ALIMENTOS PARA APRENDER 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el Decretos 218 del 14 de febrero de 2020, el 

artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015 y, 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 
modificado por el artículo 7 del Decreto 412 del 24 de marzo de 2018, establece: “…Desagregación de Gastos. 
Las entidades podrán realizar asignaciones internas de las apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidación en sus 
dependencias, seccionales o regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen 
cambios en su destinación estas desagregaciones deberán realizarse conforme a lo establecido en el catálogo de 
clasificación Presupuestal establecido por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional.  La clasificación del 
gasto y su respectiva desagregación se realiza exclusivamente para efectos presupuestales (…)”. 

 
Que los artículos 2.8.1.2.3 y 2.8.1.5.3 del citado Decreto, modificados por los artículos 2 y 7 del Decreto 412 de 
marzo 24 de 2018, se define y establece el Plan de Cuentas Presupuestales para la desagregación de los 
gastos, de acuerdo con el Catálogo de Cuentas establecido en la Resolución 010 de marzo 7 de 2018 emitida 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Que en el Decreto 218 de 2020 “se establece la estructura interna Unidad Administrativa Especial de 
Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender”, y en su numeral 7, artículo 7º, señala como función del 
Consejo Directivo: “Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Unidad y las modificaciones de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia”. 
 
Que el artículo 19 del Decreto 412 de marzo 02 de 2018 que modificó el artículo 2.9.1.2.7 del Capítulo 2, Titulo 
1, Parte 9 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015 establece que: “(…) Desagregación para la ejecución del 
presupuesto a través del SIIF Nación II: Con el fin de vincular la gestión presupuestal de los ingresos y de los 
gastos a la gestión contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el presupuesto, al 
máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional (…)”. 
 
Que, mediante la Resolución 0042 de diciembre de 2019 se establece el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
y se dictan otras disposiciones para su administración. 
 
Que mediante el acuerdo 003 de octubre 24 de 2022 el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial 
de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender aprobó el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 
2023. 
 
Que el Decreto 2590 de diciembre 23 de 2022, en la Sección 2246 Unidad Administrativa Especial de 
Alimentación Escolar, realizó la liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2023 y 
distribuyó las partidas autorizadas por la Ley para ser ejecutadas por la referida Unidad para la vigencia 2023, 
precisando al tenor del artículo 19 que "El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá 
efectuar mediante resolución desagregaciones presupuestales de las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto 
de liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales 
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a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. Estas 
desagregaciones y asignaciones deberán quedar registradas en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) 
Nación, y para su validez no requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional de Planeación. 
Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas tratándose de gastos de inversión”. 
 

Que con fundamento en las normas anteriormente mencionadas se hace necesario desagregar y asignar el 
presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos Para Aprender - 
correspondiente a los gastos de funcionamiento e inversión, para la vigencia 2023. 
 
En mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE: 
 
Artículo primero: Desagregar y asignar el presupuesto de gastos funcionamiento e inversión apropiados a la 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos Para Aprender - para la vigencia 2023 así: 
 

Sección 2246  
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

UNIDAD EJECUTORA – 22-46-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
A- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RUBRO DESCRIPCIÓN RECURSO APROPIACIÓN 

A FUNCIONAMIENTO 10 $ 13.787.917.107 

A-01 GASTOS DE PERSONAL 10 $ 8.161.371.491 

A-01-01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE  10 $ 8.161.371.491 

A-01-01-01 SALARIO 10 $ 5.554.462.740 

A-01-01-01-001-001 SUELDO BÁSICO 10 $ 4.312.128.361 

A-01-01-01-001-003 PRIMA TÉCNICA SALARIAL 10 $ 319.618.764 

A-01-01-01-001-005 AUXILIO DE TRANSPORTE 10 $ 5.000.000 

A-01-01-01-001-006 PRIMA DE SERVICIO 10 $ 181.790.297 

A-01-01-01-001-007 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 10 $ 128.216.686 

A-01-01-01-001-009 PRIMA DE NAVIDAD 10 $ 399.253.843 

A-01-01-01-001-010 PRIMA DE VACACIONES 10 $ 208.454.790 

A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 10 $ 2.001.032.556 

A-01-01-02-001 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES 10 $ 548.043.700 

A-01-01-02-002 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 10 $ 388.219.700 

A-01-01-02-003 AUXILIO DE CESANTÍAS 10 $ 571.550.856 

A-01-01-02-004 APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 10 $ 208.777.300 

A-01-01-02-005 
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES 

10 $ 23.492.500 

A-01-01-02-006 APORTES AL ICBF 10 $ 156.523.100 

A-01-01-02-007 APORTES AL SENA 10 $ 104.425.400 

A-01-01-03 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

10 $ 605.876.195 

A-01-01-03-001-001 VACACIONES 10 $ 233.491.839 

A-01-01-03-001-002 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 10 $ 37.167.547 

A-01-01-03-001-003 BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN 10 $ 20.075.511 

A-01-01-03-002 PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL 10 $ 275.579.341 

A-01-01-03-030 BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 10 $ 39.561.957 

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 10 $ 2.827.545.616 

A-02-01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10 $ 360.813.484 

A-02-01-01-004-005 MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA 10 $ 112.871.009 

A-02-01-01-004-007 
EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
COMUNICACIONES 

10 $ 0 

A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 10 $ 247.942.476 

A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 10 $ 2.466.732.132 

A-02-02-01-003-002 
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS 

10 $ 7.000.000 
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 RUBRO DESCRIPCIÓN RECURSO APROPIACIÓN 

A-02-02-01-003-005 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O 
FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) 

10 $ 0 

A-02-02-02-006-004 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 10 $ 50.000.000 

A-02-02-02-006-006 
SERVICIOS DE ALQUILER DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
CON OPERARIO 

10 $ 70.000.000 

A-02-02-02-006-009 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y 
AGUA (POR CUENTA PROPIA) 

10 $ 35.000.000 

A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 10 $ 110.000.000 

A-02-02-02-007-002 SERVICIOS INMOBILIARIOS 10 $ 999.740.076 

A-02-02-02-007-003 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO O ALQUILER SIN 
OPERARIO 

10 $ 57.663.713 

A-02-02-02-008-003 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

10 $ 393.000.000 

A-02-02-02-008-004 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

10 $ 109.527.760 

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE 10 $ 65.253.803 

A-02-02-02-009-002 SERVICIOS DE EDUCACIÓN 10 $ 90.000.000 

A-02-02-02-009-003 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y 
SERVICIOS SOCIALES 

10 $ 60.000.000 

A-02-02-02-009-004 
SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y OTROS 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

10 $ 5.797.758 

A-02-02-02-009-006 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 

10 $ 90.000.000 

A-02-02-02-010 VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN 10 $ 323.749.022 

A-08 
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES POR MORA 

11 $ 2.799.000.000 

A-08-04 CONTRIBUCIONES 11 $ 2.799.000.000 

A-08-04-01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 11 $ 2.799.000.000 
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UNIDAD EJECUTORA – 22-46-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
C- GASTOS DE INVERSIÓN 

 

DEPENDENCIA 
DE AFECTACIÓN RUBRO  DESCRIPCIÓN RECURSO  APROPIACIÓN  

COD NOMBRE 

    

C-2201  
CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE 
LA EDUCACIÓN INICIAL, PRESCOLAR, BÁSICA Y 
MEDIA 

10 $ 1.317.531.424.979 

C-2201-0700-2  
APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS 
PARA APRENDER NACIONAL 

10 $ 1.317.531.424.979 

C-2201-0700-
2-0-2201079-
03 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES - SERVICIO DE 
APOYO FINANCIERO A ENTIDADES 
TERRITORIALES PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA CON 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

10 $ 1.288.063.970.979  

C-2201-0700-
2-0-2201079-
02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE APOYO FINANCIERO A ENTIDADES 
TERRITORIALES PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA CON 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

10 $ 7.713.800.000 

C-2201-0700-
2-0-2201006-
02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 
EDUCACIÓN INICIAL, PREESCOLAR, BÁSICA Y 
MEDIA 

10 $ 5.918.304.000 
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DEPENDENCIA 
DE AFECTACIÓN RUBRO  DESCRIPCIÓN RECURSO  APROPIACIÓN  

COD NOMBRE 

01 
CRÉDITO 
BANCO 
MUNDIAL 

C-2201-0700-
2-0-2201006-
02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 
EDUCACIÓN INICIAL, PREESCOLAR, BÁSICA Y 
MEDIA 

10 $ 6.680.000.000 

13 $ 3.220.000.000 

    

C-2201-0700-
2-0-2201033-
02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE FOMENTO PARA LA 
PERMANENCIA EN PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN FORMAL 

10 $ 5.935.350.000 

 
Artículo segundo: Las modificaciones a la presente resolución que no afecten la distribución por rubro del 
Decreto de Liquidación Presupuestal 2590 de 2022, se deberán solicitar por las subdirecciones técnicas a la 
Subdirección de Gestión Corporativa en el caso de funcionamiento y al asesor de planeación en el caso de 
inversión para la revisión de suficiencia de recursos en los rubros de funcionamiento e inversión, y la elaboración 
del acto administrativo de modificación, que será aprobado y firmado por el Director General. En el caso que se 
afecte el Decreto de Liquidación Presupuestal de los rubros de funcionamiento, la modificación debe ser 
presentada para aprobación del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar 
- Alimentos para Aprender y su posterior trámite con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo tercero: La Subdirección de Gestión Corporativa efectuará el registro en el Sistema Integrado de 
Información Financiero -SIIF – Nación de las desagregaciones y asignaciones contenidas en la presente 
Resolución. 
 
Artículo cuarto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte efectos fiscales a partir 
del 1 de enero de 2023. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá D. C. diciembre 29 de 2022.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LUIS FERNANDO CORREA SERNA 
Director General 

 
 

 
Aprobó:  Juan David Vélez Bolívar, Subdirector General  
 
Revisó:   Ana Yaneth Jiménez Pinzón, Asesora Jurídica   
               Alvaro Fernando Guzman Lucero, Subdirector Técnica de Gestión Corporativa           
               Catalina Santamaria Villegas, Asesora Despacho Dirección General 
               Diana Carolina Bolaños Pedreros, Contratista Dirección General 
               Martha Patricia Añez Maestre, Contratista Dirección General 
 
Proyectó: Jorge Andrés Rodríguez Parra, Asesor de Planeación   


